
        

  

Y Superintendencia de) 
Cormmañías ; 

Señor.- 7. Cta 200 

SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho: 

CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO, GERENTE compañía CONSTRUCTORA DECVIAL CIA. 

LTDA 

Expediente. 163557 / 

informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por: TOPON LOACHAMIN 

SANDRA VERONICA, a favor de, EUGENIA LEONOR VERA SUAREZ, y, CAÑOLA VERA 

EUSEBIO JACINTO debidamente autorizada en la junta general de socios celebrada el 

31 de Octubre del 2011. 

Y luego de concluido el tramite .salicito que se me extienda un certificado de nomina 

de socios y accionistas de la compañía, CONSTRUCTORA DECVIAL CIA. LTDA 

De ser necesario, Las notificaciones 'restecbiré en el casillero judicial número 4536 del 

palacio de Justicia de Quito. Lic.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. 12 Octubre n 24 - 

793 y Av. Colon, Edificio Torre boreal,.6to piso Ofi. 605 083427152 092532252- 3826 

177 

Agradezco de antemano su amable atención 

Atentamente 

CAÑOLA V EBIÓJACINTO, 

Se imgresa al oi teora CONSTRUCTORA DECHIAL ÍA. LTDA La 

Cegrom de Carficipaciones, 

Se emmiJe 7 crm e de Seocros 

o2-0S- 2od2 CAPEIPI SUPERCIAS VIO 

S IMAN L012 13:57
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CESION DE PARTICIPACIONES ba
 

  

OTORGADO POR: SANDRA VERÓNICA TOPON LOACHAMIN 

A FAVOR DE: EUGENIA LEONOR VERA SUÁREZ y 

EUSEBIO JACINTO CAÑOLA VERA 

CUANTIA: 210,00 
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En la ciudad de Nueva Loja, Cantón ero Provincia de Sucumbios, 

del año abs mil doce ante mi, República del Ecuador, hoy uno de Febre 

Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparece la señorita 

SANDRA VERÓNICA TOPON LOACHAMIN, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera, Ae profesión Tecnóloga en Empresas Comerciales; y, por 

otía, la señora EUGENIA LEONOR VERA SUÁREZ, de estado civil so ltera, - 
e 

  

de ocupación quehaceres domésticos, y el señor EUSEBIO JACINTO 

CAÑOLA. VERA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; Los 
  

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Nueva 

Loja, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me   piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE 
EI
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PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, 

ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte la 

ingeniera TOPÓN LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA, de estado civil 

soltera, con numero de cedula de ciudadanía 210016502-2, por sus propios 

derechos a quien en adelante se le podría llamar también “CEDENTE”; y por 

otra parte la señora VERA SUAREZ EUGENIA LEONOR, de estado civil 

soltera, con numero de cedula de ciudadanía 170705256-7, de ocupación 

quehaceres domésticos, por sus propios derechos a quien en adelante se le 

podrá llamar también “CESIONARIA”, y el señor EUSEBIO JACINTO 

CAÑOLA VERA, de estado civil casado, con número de cédula de 

ciudadanía 120288710-3, de ocupación comerciante, los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Lago Agrio, plenamente hábiles y 

capaces para contratar, como en derechos se requiere.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) la Compañía CONSTRUCTORA DECVIAL. CÍA. 

LTDA. Se constituyo en el cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbíos 

por instrumento publico la Compañía CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. 

LTDA., mediante escritura pública otorgada por el Doctor José María 

Barrazueta Toledo. NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, el veintiocho de agosto del dos mil nueve, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de Septiembre 

del dos mil nueve. Con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América: b) La.lunta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Constructora DECVIAL.,CIA. LTDA. Celebrada el treinta y un día de 

octubre del dos mil once osos por unanimidad autorizar a la señora 

TOPÓN LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA, para que ceda sus diez
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   SUAREZ EUGENIA L NOR; y, doscient participaciones 

CAÑOLA VERA SEBIO e CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la señora TOPÓN 

LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA, debidamente autorizada por la Juntas 

General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus doscientos diez (210) 

participaciones que posee en la compañía CONSTRUCTORA DECVIAL. 

CIA. LTDA. a favor de los señores VERA SUAREZ EUGENIA LEONOR y 

CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO, la transferencia de la cesión incluye . 

todos los derechos habidos y por haber que correspondan la participación 

cedida, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, 

crédito, reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de 

la Compañía CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA. Queda ingresado 

  

    

  
  

  

  

  
  

          

así. 

NUMERO DE PARTICIPACIONE 
SOCIOS PARCIPACIONE S CEDIDAS POR CAPITAL NUMERO DE 

S ANTESDELA | LASOCIA TOPON PAGADO PARTICIPACIOP 

CESIÓN DE LOACHAMIN NES 
PARTICIPACION SANDRA 

ES |___ VERÓNICA 
TOPÓN 0 

LOACHAMIN 
SANDRA 210 
VERÓNICA 

CAÑOLA VERA 390 
EUSEBIO 190 200 participaciones 39 
JACINTO de 1 dólar cada 

una 

VERA SUAREZ 10 
EUGENIA 10 participaciones 
LEONOR de 1 dólar cada 

una 

TOTAL 400 210 400           
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 CUARTA PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente haberlo recibido 

del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

doscientos diez dólares de Estados Unidos de América (USD $210).- 

QUINTA CERTIFICACION: se anexa como habilitante el certificado exigido 

por el Artículo 113 de la Ley de Compañía.- SEXTA GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la legalización del presente 

instrumento”.- Firma el Abogado Miguel Angel Reasco, con matricula número 

08-2007-3 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

la celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes, 

en alta clara voz, se afirman y ratifican en la misma, para constancia de lo 

cual firman, de todo lo cual WAN fe    

SANDRA A TOPON LOACHAMIN 

CC. 210016502-2 

leia Lira gon 32 
EUGENTA LEONOR VERA SUÁREZ 

CC. 170705256-7 

Siguen firmas...



  
  

pr
e 

      

  

     

4 o AA 

ESA IS 

INTO CAÑOLA VERA 

CC. 120288710-3 

DR. JOSÉ MARÍA BARR 

NOTARIO INTERINO LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta TERCERA COPIA, 

I5 

¡Que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su otorgamiento. 

¡Poy fe.- 

18 

19 

20 DR. JOSÉ MARIA BA 

21 NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

22 DEL CANTON LAGO AGRIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP 

CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA. 

  

CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2011 

7 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, a los 31 días de octubre del 

2011, a las ocho horas, se reúne en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA., Los 
siguientes accionistas: 

El señor Licenciado, CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante, signado con el numero de cedula de 

ciudadanía 120288710-3. 

La señora Ingeniera TOPÓN LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA, de 
estado civil soltera, de profesión Tecnóloga en Empresa Comerciales; signado 
con el numero de cedula de ciudadanía 210016502-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO 

y actúa de secretario de la Junta, la Gerente de la Compañia, Tecnóloga TOPÓN 
LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA, procede a constatar los asistentes, 

quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 
compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 

para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 
AOS, 

( RIMERA. PUNTO: Ía renuncia irrevocable del señor CAÑOLA VERA 
A 

ACINTO, al cargo de PRESIDENTE de la compañía 

CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración 

de la Junta General. La junta general luego revisar la moción, la junta aprueba 

por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: el nombramiento del nuevo PRESIDENTE de la 
Compañia CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA. Toma la palabra la 

GERENTE de la compañía la Tecnóloga TOPÓN LOACHAMIN SANDRA... 

VERÓNICA, y propone a la señora VERA_SU 

la Junta General. Luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: La renuncia irrevocable de la señora Tecnóloga TOPÓN 

LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA al cargo de GERENTE de la compañía 

Br OmÉ 
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CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración 
de la Junta General. Luego revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: el nombramiento del nuevo GERENTE de la Compañia (O GERENTE < 
CONSTRUCTORA DECVIAL. CIA. LTDA. Toma la palabra la PRESIDENTA 

designada de la compañía la señora; VERA SUAREZ EUGENIA LEONOR, y 
propone al señor CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO como nuevo 

GERENTE de la compañía. Por lo que pone a consideración de la Junta 

General. Luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La cesión de diez participación de la señora Tecnóloga 
TOPÓN LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA, con numero de cedula de 
ciudadanía 210016502-2, a la señora VERA SUAREZ EUGENIA LEONOR con 

numero de cedula de ciudadanía 170705256-7; y, doscientas participación al 
señor CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO ”cón numero de cedula de 
ciudadanía 120288710-3, por lo que pone a consideración de la Junta General. 
Luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

Después de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 

redactar el acta por parte del secretario. A las 8h30AM. Se reinstala la Junta 

General de Socios y se da lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y 

para constancias suscriben todos los socios y secretaria que certifica. 

CAÑOLA EUSEBIO JACINTO 
C.C. 120288710-3. 

brad. 
TOPÓN LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA 

C.C. 10016502-2 

e 

Engána dis 3 
VERA EUGENIA LEONOR 

C.C. 170705256-7
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

“APELLIDOS Y MOMBRES DEL 

Pri REPÚBLICA DEL ECUADOR LS APELUDOS Y NOX8AES a DICCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, TOPON LOACHAMI 
IDENTIFICACIÓN : LUGAR Y FECHA DE EXPED 

ECU TE . LAGO AGRIO 
ESA l z10916502-2 - R4-O7AS 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
Y 2023-07-13 

TRE FORA IA     
  

  

ROA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

2 O nta CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E RÉNDUM: y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

    

239-0044 2100165022 
NÚMERO CÉDULA 

TOPON.LOACHAMIN SANDRA En 
VEROMICA: _ 

z BICUMENOS LAGO AGRO Ea 

a PA sae CANTÓN en 
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«MUEVA pet sail Al 5 ¿AUEYA LOJA 

      

 



RÉPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMIL, ¡DENTÍF 

  

  a 
1707062807 
CÉDULA 

BUGENIA LEONOR 

   
108 RIOS 

VALENCIA 
PARROGUIA 
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CONSTRUCTORA DECVIAL CIA. LTDA 

Carta de cesión de Participaciones    El día 31 de octubre del 2011 en sesión extraordinaria se realizo la siguié 
cesión de participación. 

Cedente: 

Nombre: TOPÓN LOACHAMIN SANDRA VERÓNICA , 

Cedula de ciudadanía: 210016502-2 
Numero de participaciones 210 (dos cientos diez participaciones). 
Valor de la participaciones: 1 (un détar) cada participación. 

  

   
Topón Loachán uri Sandra Verónica 

C.C. 210016502-2 

Cesionario: 

Nombre: VERA SUAREZ EUGENIA LEONOR 
Cedula de ciudadanía: 170705256-7 
Numero de participaciones 10 (diez participaciones). 
Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Z 

erá Suarez Eugenia Leonor 
C. €. 170705256-7 

Nombre: CAÑOLA VERA EUSEBIO JACINTO 
Cedula de ciudadanía: 120288710-3 

Numero de participaciones (200 doscientas participaciones), en lo cual tiene 
total de participación (390 trescientos noventa participaciones). 

Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

T—cañola ota Vera Uscbio Jacinto 

C.C. 120288710-3 

  

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de socios de 
CONSTRUCTORA DECVIAL CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes.



  

DI TRES COPIAS.- 

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

DECVIAL CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Primero del Cantón Lago Agrio el 

veintiocho de agosto del año dos mil nueve, se sienta razón al margen de la misma, la 

siguiente cesión de participaciones celebrada en la Notaria ya mencionada, el uno de 

febrero del año dos mil doce; La cesión de (210) cien participaciones del señor 

SANDRA VERONICA TOPON LOACHAMIN a favor de los señores EUGENIA 

LEONOR VERA SUAREZ Y EUSEBIO JACINTO CAÑOLA VERA, que posee en la 
Compañía CONSTRUCTORA DECVIAL CIA. LTDA.- Nueva Loja, 14 de febrero del 

2012. 

     DR. JOSÉ'MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DELA NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

£ 

/ 
LAGO AGRIO - SUCUMBIOS -—- ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: SEGUNDO, folio: Veintidós bajo el numero: Ochenta y ocho, queda 

inscrita la precedente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

SANDRA VERONICA TOPON LOACHAMIN a favor de EUGENIA LEONOR VERA 

SUAREZ Y EUSEBIO JACINTO CAÑOLA VERA 

, sde febrero de 2017 

o f 

Nueva Lo 

   
Dr. Klever BravO Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO. 

 


